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HoRA NoMBRE ;'Rü-DIPUTADO ALFREDO ÁTVAREZ RAMíREZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEt ESTADO DE COLIMA

PRESENTE.

Las y los Diputados Andrea Naranjo Alcaraz, Glenda Yazmín Ochoa, Álvaro Lozano
González, Karen Judith Jurado Escamilla, Alma Yesenia Ventura Ochoa, Héctor
Gustavo Larios Uribe, lsamar Ramírez Rodríguez, Yommira Jockimber Carrillo
Barreto, lrma Mirella Martínez Silva, Dulce Asucena Huerta Araiza, Alfredo Alvarez
Ramírez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de
Regeneración Nacional; los Diputados José Manuel Romero Coello, Juan Carlos
Rendón García, y Jaime Enrique Sotelo García, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de Méx¡co; las Diputadas Evangelina Bustamante
Morales, Priscila García Delgado y Andrea Carolina Heredia Torres, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; y la Diputada Martha Elia Farías Ríos,

Diputada Única del Partido Nueva Alianza Colima, todos de la Sexagésima Primera
Legislatura del periodo constitucional 2024-2027 del Honorable Congreso del Estado
de Colima, con fundamento en los artículos 39, fracción lde la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Colima; 18, inciso A, fracción l, 117 fracción I y 118

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima y 126 de su

reglamento; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, una
iniciativa de Ley con proyecto de Decreto por el que se ad¡c¡ona una fracción lV al
apartado B del artículo 86' de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Colima, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. El sistema democrático mexicano, pilar de nuestra República, ha sido
objeto de una reforma trascendental a nivel federal. Recientemente, la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión ha aprobado un Decreto porel que se adiciona

un inciso d) a la Base Vl del artículo 4l de la Constitución Política de los Estados

Un¡dos Mexicanos. Esta adición introduce como una nueva causal de nulidad de
elecciones la intervención de individuos, organizaciones o gobiernos extranjeros con

la intención de influir en las preferencias o en los resultados electorales.

u2O26, Año del l7o Anive¡so¡io de lo c¡eocióñ det Estodo de Colimo"

H. CONGRESO DEL
ESTADO DE COLIMA

RECI BIDO
01JUil,2026

Colzodo Pedro A. Golvon esquino Los Regolddo S/N, CenÚo, Colimo, CoL C.P. 2aOOo
(rt2) ,r2 n 5e

htt p s: //www.co n g re soc o l. g o b. m x
PODER LEGISLAÍIVO

I



UXI LEGISLATURA
s.¡^casrú^ rrrM.e^ !¿crsLArurÁ

SEGUNDO. Esta reforma a la Carta Magna federal no solo establece un nuevo
estándar de protección para los com¡cios nacionales, sino que ¡mpone una clara
obligac¡ón a las entidades federativas. En su artículo Segundo Transitorio del refer¡do
Decreto federal, mandala expresamente que: "El Congreso de la Unión y las
legislaturas de las entidades federat¡vas, en el ámb¡to de su competenc¡a, deberán
armon¡zar el marco normat¡vo para adecuado al conten¡do de este Decreto, antes del
5 de junio de 2026."

TERCERO. En atención a este mandato legal, expreso y de termino, es ¡mperativo
que el Congreso del Estado de Colima asuma la responsabilidad legislativa de
adecuar nuestra Const¡tuc¡ón Política local. El transitorio segundo subraya la urgenc¡a
de dotar a nuestro ordenamiento juríd¡co de las herramienlas necesarias para

enfrentar los desafíos que la injerencia extranjera pueda representar para la

democrac¡a de nuestro pais.

CUARTO. La soberanía del Estado de Colima, reside esenc¡al y or¡ginariamente en
su pueblo. Y es el pueblo colimense quien, a través del sufrag¡o, elige a sus
representantes y decide el rumbo de su gob¡erno. Cualquier forma de injerencia
externa en este proceso consliluye irna afrenta d¡recta a nuestra autodeterminación y

a la voluntad popular.

QUINTO. Si bien las acluales disposiciones de la Constiluc¡ón Polit¡ca del Estado de
Colima y las leyes electorales locales establecen causales de nulidad para proteger la
equidad y legal¡dad de los com¡c¡os, se adv¡erte una laguna normat¡va al no

contemplar de forma explicita la intervención extranjera. Este vacío impide la

actuac¡ón eficaz de las autoridades jurisdiccionales electorales en el ámb¡to estatal
ante aclos de injerencia que, como he demostrado la experienc¡a internacional y el
anál¡sis federal, pueden manifesiarse a través de:

.F¡nanciam¡ento indeb¡do: Aportaciones económicas de entes exiranjeros a

campañas o partidos pol¡ticos con flnes de manipulación.

4iberataques: Acc¡ones dirig¡das a sistemas electorales o plataformas de
comun¡cac¡ón para alterar resultados o sembrar desconf¡anza.
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4ampañas de desinformac¡ón coordinadas; Uso de medios digitales y
trad¡cionales para difundir noticias falsas o propaganda que distorsione la
percepción ciudadana.

-Pres¡ones d¡plomáticas o polít¡cas: lnlentos de gobiernos o aclores
extranjeros de influir en el proceso electoral o sus resultados.

SEXTO. La presente ¡nic¡ativa propone la ad¡c¡ón de una fracción lV al apartado B del
artículo 86 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de Col¡ma. Se elige
este precepto por ser el marco legal adecuado para establecer los pr¡nc¡pios del
s¡stema de nulidades del aparato electoral local. La nueva fracción estará redactada
en los términos que reflejan el espír¡tu y la letra de la reforma federal, asegurando la

coherenc¡a y armonizac¡ón necesarias.

SEPTIMO. Esta adic¡ón t¡ene la final¡dad de garantizar la supremacía consl¡luc¡onal,
asegurar la plena conform¡dad delordenamiento juridico de Col¡ma mn la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Proteger la soberan¡a estalal, blindar las
elecciones locales de Col¡ma frente a cualquier intento de manipulación o injerencia
por parte de ind¡v¡duos, organ¡zac¡ones o gob¡ernos extranjeros. Así como
salvaguardar la autenticidad del volo y la libre manifestac¡ón de la voluntad de los
ciudadanos de Colima, garantizando que la renovac¡ón de los poderes públicos
estatales y munic¡pales sea un reflejo genu¡no de la decisión popular. Finalmente dotar
a los organ¡smos electorales y jurisdiccionales del Estado de una base const¡tuc¡onal
explícita para declarar la nul¡dad de elecc¡ones cuando se acredite la ¡nlervención
extranjera con la intenc¡ón de influir en las preferenc¡as o en los resultados electorales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que someto a consideración de esta H.
Asamblea la presente in¡ciativa con proyecto de:

DECRETO

ÚNICO. - Se adiciona la fracc¡ón lV alapartado B, delartículo 86'de la Constituc¡ón
Política del Estado Libre y Soberano de Col¡ma, para quedar como sigue:
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Artículo 86". t.. .I

4....

I a lV. ...

8....

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones por violaciones
graves, dolosas y determinantes en los s¡guientes casos:

la lll. ...

lV. Se acrediten actos de intervención o injerencia extranjera que
influyan en los resultados electorales.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

ATENTAMENTE

Colima, Colima, a 01 de junio del año 2026.
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